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Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero

De: Yeison Fabian Peñaranda Pacheco <YeisonF.Penaranda@mindefensa.gov.co>

Enviado el: martes, 4 de julio de 2023 4:46 p. m.

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Tolima - Armero

Asunto: Ref.: Recurso de reposición

Datos adjuntos: Recurso de Reposición - Coordinador Grupo Obligaciones Litigiosas.pdf

Importancia: Alta

 

Doctor  

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 

Juez Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Armero Guayabal 

Email: j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Armero Guayabal, Tolima  

 

 

Ref.: Recurso de reposición  

  

 

Clase de proceso:       Sucesión 

Radicación:                 7305540890022018-0005600 

Demandante:              Jessica Ladino y Otros 

Causante:                    José Ever Ladino 

Asunto:                        Solicitud de inejecución de la Sanción por Desacato – Indebida Notificación, violación al 

debido proceso e imposibilidad material de cumplimiento. 

 

 

Respetado señor Juez, 

 

De manera atenta y respetuosa me permito interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 8 de junio

de 2023, donde su señoría dispuso sancionarme “…con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año 2023, los cuales deberán ser consignados a la cuenta corriente del Banco 

Agrario de Colombia número 3-0820-000640-8…” 

 

Anterior providencia fue notificada en los correos electrónicos institucionales de la funcionaria Lyda Tatiana

Guzmán Tovar Lyda.Guzman@mindefensa.gov.co, y la funcionaria Diana Carolina Arango Duarte 

Diana.Arango@mindefensa.gov.co. Me entere de la sanción en mi contra a través de la primera en mención que me la 

remitió al correo electrónico yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co, el día 28 de junio de 2023. 

 

Con toda atención  
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Yeison Fabian Peñaranda Pacheco 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
GRUPO DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES LITIGIOSAS 
YeisonF.Penaranda@mindefensa.gov.co  
Teléfono: 315 0111 
Carrera 10 # 26 – 71 Torre Sur Piso 5 
Bogotá - Colombia 
www.mindefensa.gov.co 

 

 



 

Bogotá D.C., 

 

 

Doctor  

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 

Juez Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Armero Guayabal 

Email: j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Armero Guayabal, Tolima  

 

  

Ref.: Recurso de reposición  

  

 

Clase de proceso: Sucesión 

Radicación:  7305540890022018-0005600 

Demandante: Jessica Ladino y Otros 

Causante:  José Ever Ladino 

Asunto:  Solicitud de inejecución de la Sanción por Desacato – Indebida 

Notificación, violación al debido proceso e imposibilidad material de cumplimiento. 

  

 

Respetado señor Juez, 

 

Yeison Fabian Peñaranda Pacheco, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.267.049, 

en mi calidad de Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la 

Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, en ejercicio de las 

facultades legales que me otorga la Resolución 1616 del 05 de mayo de 2023, 

respetuosamente, me permito presentar ante su despacho recurso de reposición en contra 

de la providencia de fecha 8 de junio de 2023, donde su señoría dispuso sancionarme “…con 

multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 

2023, los cuales deberán ser consignados a la cuenta corriente del Banco Agrario de 

Colombia número 3-0820-000640-8…” 

 

Anterior providencia fue notificada en los correos electrónicos institucionales de la 

funcionaria Lyda Tatiana Guzmán Tovar Lyda.Guzman@mindefensa.gov.co, y la funcionaria 

Diana Carolina Arango Duarte Diana.Arango@mindefensa.gov.co. Me entere de la sanción en mi 

contra a través de la primera en mención que me la remitió al correo electrónico 

yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co.  

 

 

mailto:j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Lyda.Guzman@mindefensa.gov.co
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I. ANTECEDENTES  

  
1. El 8 de septiembre de 2015, el Doctor Horacio Perdomo Parada, presentó solicitud de 

Reconocimiento y orden de pago de la obligación derivada del fallo proferido dentro del proceso 

73001333100820080003400, donde se declaró responsable a la Nación Ministerio de Defensa 

Nacional – Ejército Nacional de los perjuicios causados a los señores Jose Ever Ladino Vargas, 

Jose Ever Ladino y Elicenia Vargas, y en consecuencia ordenó el pago de la siguiente 

indemnización: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 1. contenida en el expediente turno 5869-2015 

 

2. El 4 de noviembre de 2018, mediante oficio 1618 se informó al Ministerio de Defensa Nacional 

- Dirección de Asuntos Legales – Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas medida 

cautelar de embargo, la cual fue recibida mediante EXT –193427. Donde se decreta: 

 

“PRIMERO: decretar el embargo de los dineros que puedan corresponder al causante JOSE 

EVER LADINO quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 14.267.664, 

dentro del trámite identificado bajo el radicado 730013331009201100480001, cuyo 

conocimiento correspondió al Tribunal Administrativo del Tolima, siempre y cuando no sean 

inembargables, lo anterior atendiendo el contenido del artículo 480 C.G.P., dineros obtenidos 

por la indemnización a la que fue condenada el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección de 

Asuntos Legales – Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas por sentencia del 7 de 

abril de 2015”.   (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

3. El 20 de abril de 2021, la doctora Diana Carolina Arango Duarte identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.013.622.004, fue nombrada en provisionalidad en el Grupo de Reconocimiento 

de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

4. El 4 de mayo de 2022, el Ministerio de Defensa ordenó el Giro a Beneficiario final y remite la 

totalidad del pago al apoderado Doctor Horacio Perdomo Parada, pago que fue efectuado el 13 

de junio de 2022. 

 

5. El 7 de julio de 2022, el juzgado requirió al Ministerio de Defensa Nacional mediante oficio No. 

421, a fin de que se informara la suerte que corrieron los montos embargados, a lo que se 

informó que se procedió al pago total al abogado, informando que la cautela se encontraba 



debidamente radicada, pero que al revisar se evidenció que no contenía número de cuenta 

bancaria para proceder con su consignación, lo que conllevó a pagar su totalidad al apoderado 

judicial quien estaba legitimado para recibir, doctor Horacio Perdomo Parada. 

 

6. El 18 de julio de 2022, la doctora Diana Carolina Arango Duarte identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.013.622.004, solicitó al abogado Horacio Perdomo Parada, proceder a la 

consignación de los dineros correspondientes al señor Jose Ever Ladino al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Armero Guayabal Tolima, anexando lo contenido en el expediente en 

relación con el contrato de prestación de servicios profesionales el cual fue radicado ante esta 

cartera ministerial el 8 de septiembre de 2015 mediante externo 15-95131. 

 

7. El Ministerio de Defensa Nacional mediante respuesta del 19 de julio de 2022, señaló que el 

Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas había procedido con el pago de la 

obligación dineraria contenida en sentencia emitida el 7 de abril de 2015 por el Tribunal 

Administrativo de Tolima, mediante resolución de pago 2618 del 4 de mayo de 2022. En aquella 

oportunidad informó además que la cautela se encontraba debidamente radicada, pero que al 

revisar se evidenció que no contenía número de cuenta bancaria para proceder con su 

consignación, lo que conllevó a pagar su totalidad al apoderado judicial, quien estaba legitimado 

para recibir, abogado Horacio Perdomo Parada. 

 

No obstante, es importante resaltar que se conoció del oficio 1618 mediante correo del viernes 

8 de julio de 2022, una vez se realizó la trazabilidad del externo señalado en el punto 2 del oficio 

No. 421 del 7 de julio de 2022. 

 

8. El 9 de septiembre de 2022, mediante Resolución 5391 del 9 de septiembre de 2022, la doctora 

Diana Carolina Arango Duarte identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.622.004, fue 

retirada de sus funciones como coordinadora del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas y le fueron asignadas las funciones y la calidad de Coordinador al señor Henry 

Alexander Amado Ardila identificado con cédula de ciudadanía 1.099.213.626. 

 

9. El 22 de septiembre de 2022, se notificó al Grupo de Procesos Ordinarios mediante correo 

electrónico la apertura del incidente del asunto de la referencia, donde resuelve: 

 

“PRIMERO: dar apertura de incidente de sanción correccional frente a la señora Diana Carolina 

Arango Duarte, en su condición de Coordinadora del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

SEGUNDO: conceder el termino de tres contados a partir de términos de notificación de este 

proveído a la señora Diana Carolina Arango Duarte, para que exponga las razones por las cuales 

no acató la orden dada por el auto del 30 de octubre de 2018 puesta en conocimiento mediante 

oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, con las pruebas que pretenda hacer valer”    

 



Es importante resaltar que este correo no atiende los parámetros establecidos en los artículos 

290 y 291 de la Ley 1564 de 2012. Correo que fue remitido el 26 de septiembre de 2022 por el 

Grupo de Procesos Ordinarios al Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas.  

 

10. El 23 de septiembre de 2022, se da contestación al auto de apertura del trámite incidental y se 

informa que el doctor Horacio Perdomo Parada conocía del proceso de sucesión y de la medida 

cautelar de embargo la cual fue notificada el 15 de febrero de 2019 por parte de este ministerio 

según informe del jurisconsulto. Igualmente se solicitó vincular o requerir al abogado Horacio 

Perdomo Parada para que los dineros fuesen devueltos y se anexaron los documentos soporte 

de la misma respuesta. 

 

11. Mediante auto del 20 de octubre de 2022, su honorable despacho decidió sancionar a la doctora 

Diana Carolina Arango Duarte, en su condición de Coordinadora del Grupo de Reconocimiento 

de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional de Colombia, con multa 

equivalente a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2022. También dispuso 

compulsar copias por el presunto delito de fraude a resolución judicial. 

 

12. Sobre la referida decisión fueron resueltas negativamente las solicitudes de inaplicación de la 

sanción efectuadas por la doctora Diana Carolina Arango, las cuales fueron zanjadas en autos 

del 21 de noviembre, y 14 de diciembre del dos mil veintidós, respectivamente, quedando en 

firme el 11 de enero del 2023. 

 

Mediante memorial del 24 de abril de 2023, la doctora Diana Carolina Arango Duarte y el doctor 

Hugo Alejandro Mora Tamayo (Director de Asuntos Legales), allegaron trazabilidad de los 

soportes de pago de la sentencia, de la cual debía efectuarse el embargo sobre el causante, la 

cual fue pagada a favor del apoderado doctor Horacio Perdomo Parada. De igual forma, dio a 

conocer que el apoderado consignó a la cuenta de depósito judicial los dineros de titularidad 

del causante, es decir $78.363.820,00 en razón al contrato de prestación de servicios aportado 

por el abogado mediante externo 15-95131 del 8 de septiembre de 2015 y los títulos suscritos 

por este cuya garantía era el crédito litigioso (se aportan letras de cambio y consignaciones a su 

nombre) por valor de $ 18.999.732,77), aportando los soportes de los mismo. 

 

Es de resaltar que, sobre el mismo, la funcionaria manifestó que en el trámite incidental no se 

tuvieron en cuenta al momento de valorar el cumplimiento de la orden judicial por parte del 

despacho los factores subjetivos y objetivos, es decir: 

 

1. La imposibilidad fáctica y jurídica de cumplimiento. 

2. El contexto que rodea la ejecución de la orden impartida. 

3. La complejidad de la orden. 

4. La capacidad funcional de la persona o institución del órgano obligado para hacer efectivo 

lo dispuesto en el auto. 

5. La responsabilidad subjetiva, dolo o culpa del obligado.  

6. Si existió allanamiento a la orden. 

7. Si el obligado mostro acciones positivas obligadas al cumplimiento.   



 

Lo anterior, conforme lo establece reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y de 

la Corte Constitucional.  

13. El 24 de marzo de 2023, se notifica el auto del 21 de marzo de la misma anualidad donde se 

requiere a la Dirección de Finanzas y al Director de Asuntos Legales para que en el termino de 3 

días se informe los motivos por los cuales no se ha dado cumplimiento al oficio 1618 del 2018.  

 

14. El 25 de abril de 2023, se dio contestación por parte de esta cartera ministerial donde se 

manifestó que la orden del despacho judicial había sido cumplida, ya que el apoderado consignó 

en depósito judicial los dineros que le correspondían al causante. 

 

15. El 25 de abril de 2023, su despacho dispuso correr traslado al abogado del incidentante, y 

ordenó requerir al señor Ministro de Defensa Nacional “…se sirviera informar la identidad 

actualizada del Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas, así como 

del pagador de la entidad…” 

 

16. Mediante memorial de fecha 28 de abril de 2023, el apoderado de la parte demandante, 

se pronunció con respecto al traslado de los escritos allegados, argumentando se 

nieguen las peticiones realizadas, en atención que el Ministerio de Defensa Nacional, no 

acató la orden judicial comunicada por el despacho, argumentando que era obligación 

de la entidad consignar a la cuenta de depósitos judiciales la totalidad de los dineros 

que se encontraban embargados por cuenta del proceso. 

 

17. Mediante memorial del 3 de mayo de 2023, la coordinadora del Grupo de Gestión de 

Tesorería expone la gestión de pago realizada por el Ministerio de Defensa al abogado 

Horacio Perdomo Parada, solicitando la desvinculación en atención al argumento que 

todos los trámites de pagos se realizan conforme a lo ordenado por el ordenador de 

pago, es decir el Director de Asuntos Legales, por último informa que la Tesorera del 

Ministerio de Defensa Nacional es la señora Lyda Tatiana Guzmán Tovar identificada con 

cedula de ciudadanía 52.391.026 de Bogotá. 

 

18. El 17 de mayo de 2023, se aporta mi nombre completo (Yeison Fabian Peñaranda 

Pacheco identificado con cédula de ciudadanía 88.267.049), ya que me desempeño 

como Coordinador del grupo de reconocimiento de obligaciones litigiosas. 

 

19. Mediante providencia del 8 de junio de 2023 el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Armero Guayabal - Tolima, notificada el 28 de junio de 2023 a las 08:05 AM, se 

ordenó sancionar al suscrito en su calidad de Coordinador del Grupo de Reconocimiento 

de obligaciones litigiosas en virtud de las siguientes consideraciones:  

 

“...Expuesta la naturaleza y el procedimiento de las sanciones a partir de los poderes 

correccionales del juez, procede el juzgado a analizar las circunstancias y las razones que 



han impedido obtener la efectividad de la medida cautelar de embargo sobre los dineros 

que le pudieran corresponder al causante José Ever Ladino, dentro del trámite 

identificado bajo el radicado 73001-33-31-009-2011-00480-001, cuyo conocimiento 

correspondió al Tribunal Administrativo del Tolima…”.  

 

Omitiendo lo consignado por el abogado Horacio Perdomo Parada al depósito judicial 

el 19 de julio de 2022 por OCHENTA MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 

($80.089.000). Valor que corresponde a lo siguiente:  

 

Mediante sentencia 73001333100820080003400 se ordenó pagar al señor José Ever 

Ladino 100 SMLMV al momento de la ejecutoria del fallo condenatorio, conforme lo 

establece el Decreto 01 de 1984 y el Decreto 1068 de 2015, es decir: 

 

C= 100* 644.350 

C= $64.435.000,00 

Donde c es el Capital 

 

Valor sobre el cual se calcularán intereses conforme lo establecido en el numeral 

2.8.6.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015 es decir el interés moratorio mensual fijado por la 

superintendencia Financiera de Colombia, conforme la formula establecida en el 

numeral 2.8.6.6.2. del mismo decreto, valor equivalente a: 

 

I = $116.449.871,80 

Donde (I) son los intereses pagados 

 

Para un valor total de: 

 

Vt= $180.884.871,80 

 

 

No obstante, frente al reconocimiento se debe tener en cuenta que la contraprestación 

fue pactada por el sistema de cuota litis, lo que implica que el abogado tendría como 

retribución por sus servicios profesionales, una participación directamente deducible 

del resultado económico que se obtuviera por la demanda a la Nación Ministerio de 

Defensa Nacional. 

 

Por lo que el señor Jose Ever Ladino solo es titular del 62% del derecho personal 

adquirido, menos impuestos ya que el profesional del derecho tiene una participación 

directa del 38 %. Dicho esto, se tiene que: 

 

Vt= $180.884.871,80 * 62% = $112.148.620,51 



Impuestos: IVA (19%)3 = $112.148.620,51 - $ 13.335.336,74 

COMISIÓN CONSIGNACIÓN BANCO AGRARIO = $1.449.731,00 

VT = $112.148.620,51- $ 13.335.336,74 - $1.449.731,00 

VT = $ 97.363.552,77 

 

En igual sentido se debe advertir que conforme lo refiere el apoderado, este descontó 

el dinero trasferido al causante en relación con los títulos suscritos por este y cuya 

garantía era el crédito litigioso (se aportan letras de cambio y consignaciones a su 

nombre) por valor de $ 18.999.732,77). 

 

VT (CONSIGNADO A DEPOSITO) = $ 78.363.820,00 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 2. Consignación de depósito judicial  

 

20. El 29 de mayo de 2023, mediante oficio No. RS20230530054975 se solicita la devolución 

de fondos por pago de dineros embargados en el proceso de sucesión intestada objeto 

del presente memorial, es decir la suma de $100.795.871,8, teniendo en cuenta el valor 

descontado por comisiones e IVA, es decir, $112.148.620,51. A fin de que el apoderado 

de cumplimiento total. ES DE RESALTAR que el valor del crédito de titularidad de Jose 

Ever Ladino corresponde a CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 80/100 M/CTE 

($180.884.871,80) y no el valor total de la resolución. 

 



Sobre mi asignación como Coordinador del Grupo de Obligaciones Litigiosas del 

Ministerio de Defensa Nacional 

 

Mediante Resolución No. 1461 del 2 de 2 de mayo de 2023 fui nombrado con carácter 

provisional en la planta de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad 

Gestión General. 

 

Mediante Resolución No. 1616 del 5 de mayo de 2023 me fueron asignadas las funciones 

como Coordinador del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de 

Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

El 25 de abril de 2023, su señoría requirió el nombre del Coordinador del Grupo de 

Obligaciones Litigiosas, el 5 de mayo fui nombrado en ese cargo, y tan solo en 33 días 

fungiendo en ese cargo, sin ser objeto de defensa y contradicción fui sancionado por el solo 

hecho de ser el actual coordinador. 

 

II. FUNDAMENTOS RESPETUOSOS FRENTE AL AUTO SANCIONATORIO 

 

Su señoría, descritos los antecedentes me permito presentar las siguientes consideraciones 

a fin de que sean tenidas en cuenta en relación con la sanción impuesta en auto del 8 de 

junio de 2023, notificado el 28 de junio de la misma anualidad.  

 

Para el caso, el presente acápite se dividirá en tres puntos a saber: (i) análisis de los factores 

objetivos y subjetivos para valorar el oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, (ii) 

cumplimiento parcial de la orden contenida en el oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, 

(iii) violación al debido proceso frente al tramite incidental.   

 

(i) Análisis de los factores objetivos y subjetivos para valorar el oficio 1618 del 4 

de noviembre de 2018.  

 

Tal como lo señala su señoría en el acápite de consideraciones el artículo 44 del CGP, 

reglado por el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, consagra 7 medidas correccionales a 

disposición de magistrados, fiscales y jueces, con el objetivo de corregir a los particulares 

cuyas actuaciones procesales correspondan a las conductas sancionables identificadas en 

esos artículos. Dentro de las que se encuentra la facultad para imponer la sanción de multa, 

según el artículo 147 del mismo Código. 

 

No obstante, tales medidas deben respetar las garantías y derechos fundamentales de 

rango constitucional y convencional, obligando a la autoridad judicial a realizar un juicio de 

proporcionalidad donde proteja como lo señala la Corte Constitucional el derecho al debido 

proceso y a la defensa: “la imposición de la multa debe en todo caso estar antecedida de 



una actuación que cumpla con los ingredientes mínimos del debido proceso (publicidad, 

contradicción y defensa)”12 

 

Razón por la cual, cuando la autoridad judicial o el ente fiscal advierte una conducta que 

afecte el proceso judicial, deberá concederle al particular un término prudencial para 

ejercer su derecho, con observancia de los principios de publicidad, contradicción y defensa. 

 

Igualmente, una vez se de contestación de las explicaciones de su actuar el mismo 

procederá a imponer una sanción motivada, que dé cuenta del análisis de los factores 

subjetivos y objetivos que concurrieron al momento de dar cumplimiento a la orden judicial, 

al igual que deberá realizar un juicio de proporcionalidad frente a las acciones positivas 

orientadas a su cumplimiento. 

  

Para el caso, la administración una vez se percató de que no tuvo en cuenta lo ordenado en 

el Oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, procedió de forma inmediata a solicitarle al 

abogado apoderado la devolución de los dineros reconocidos al señor José Ever Ladino, 

mediante oficio del 18 de julio de 2022, donde se solicita proceder a la consignación de los 

dineros correspondientes a los créditos reconocidos al señor José Ever Ladino.  

 

Dinero que fue consignado por el apoderado al banco agrario el 19 de julio de 2022, previo 

descuento de lo adeudado por el causante a este, es decir el 38% de los honorarios, el 

valor de la letra de cambio y el IVA, conforme a lo establecido en el contrato de prestación 

de servicios profesionales, por valor de $ 78.363.820,00. 

 

No obstante, teniendo en cuenta los pronunciamientos de su señoría y respetuosos de su 

orden, procedimos nuevamente el 29 de mayo de 2023, mediante oficio 

RS20230530054975 a solicitar el reintegro de la totalidad de los dineros reconocidos en la 

sentencia, es decir $112.148.620,51. Sin discutir la transferencia de un porcentaje del 

crédito en tratándose de contratos a cuota litis. 

 

Es de aclarar que al suscrito no se le brindo la oportunidad, conforme a lo señalado en el 

artículo 59 de la Ley 270 de 1996, de presentar descargos, en relación con el cumplimiento 

de la orden judicial. Maxime cuando contrario a lo señalado por su señoría el 

reconocimiento y orden de pago requiere del concurso de varios sujetos y plazos que 

                                                           
1 Sentencia C-203 de 2011. M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
2 Debe aclararse que, dentro de las formas de cobro por parte de los abogados se encuentra el de cuota litis, 
el cual consiste en el “ pacto que se suscribe entre el abogado y su cliente cuyo objeto es la obtención de un 
porcentaje del objeto del pleito, siempre que éste se gane. Se caracteriza, además, porque el profesional 
asume el cubrimiento de todos los gastos que la gestión que se comprometió a desarrollar conlleve ” .Luego, 
es un acuerdo de voluntades en las cual el abogado trabaja sobre medios más no resultados, es decir, que el 
actor no puede alegar la afectación de un derecho fundamental respecto de una situación incierta. 



escapan al control exclusivo de una persona. Ya que el pasivo fue pagado, por lo que 

procede el proceso de devolución establecido en la Resolución 5906 de 2011, que advierte 

que en caso de generarse un error en el pago, la entidad debe conminar al beneficiario del 

giro para su devolución, razón por la cual se solicitó se vinculara al apoderado del causante. 

Aspecto sobre el que su señoría no se pronunció al momento de verificar el cumplimiento. 

 

Asimismo, su señoría tampoco se pronunció en relación a la capacidad funcional del suscrito 

o de la cartera del Ministerio de Defensa, de hacer efectivo lo dispuesto en la orden judicial 

en este momento, ya que en virtud de las normas contables existe imposibilidad fáctica de 

cumplimiento hasta tanto no se genere la devolución del dinero, momento en el cual la 

cartera procederá a la consignación inmediata.  

 

Contrario a lo señalado en la sanción mi conducta no ha buscado entorpecer o dilatar el 

normal desenvolvimiento del proceso. Por el contrario, mi actuación en el poco tiempo que 

llevo como Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas ha sido la 

de cumplir a cabalidad con todos los procesos de tengo a mi cargo.  

 

Mis funciones se encuentran consagradas en la Resolución 0028 del 7 de enero de 2022 

“Por el cual se crean y organizan Grupos Internos de trabajo en el Ministerio de Defensa 

Nacional – Unidad de Gestión General”, el Ministro de Defensa Nacional en ejercicio de las 

facultades legales que le confiere el artículo 115  de la Ley 489 de 1998 y el numeral 12 del 

artículo 3° del Decreto 1874 de 2021 , asignó las diferentes funciones  a los grupos de 

trabajo, entre ellos: 

 

“4.4 Dirección de Asuntos Legales 

 

D. Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas 

 

a) Adelantar la sustanciación y liquidación de las cuentas de cobro derivadas de 

sentencias y conciliaciones en contra del Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas Militares 

– Unidad de Gestión General. 

b) Informar el último día de cada mes, al Grupo Contencioso Constitucional las cuentas 

de cobro radicadas para su sustanciación y liquidación, informe que debe contener los 

requisitos exigidos en el sistema SAP de contabilidad. 

c) Remitir al final de cada mes al Grupo Contencioso Constitucional, la relación de 

créditos judicialmente reconocidos que tengan por origen condenas solidarias con otras 

Entidades Estatales, a fin de establecer el valor y porcentaje a pagar por parte del Ministerio 

de Defensa Nacional. 

d) Elaborar un reporte pormenorizado de las Resoluciones pagadas durante el año, por 

el rubro de sentencias y conciliaciones, coordinado con el área de Presupuesto y Tesorería, 



la ejecución el presupuesto asignado mensualmente, al igual que emitir las respuestas a los 

requerimientos solicitados por los diferentes Entes de Control. 

e) Remitir al Grupo Contencioso Constitucional, los expedientes contentivos de las 

cuentas de pago en físico de conformidad con la ley 594 de 2000 “Ley General de Archivo” 

y lo dispuesto en el Acuerdo 042 del 2002 del Archivo General de la Nación. 

f) En igual sentido deberán adjuntar las planillas con la información que soporta el 

pago a efecto que el Grupo Contencioso Constitucional de cumplimiento estricto a los 

términos establecidos dentro del Decreto 1167 de 2016, para los fines del ejercicio de la 

acción de repetición. 

g) Informar periódicamente el estado de ejecución de rubro de sentencias y 

conciliaciones. 

h) Preparar al ordenador del gasto trimestralmente las proyecciones necesarias que 

permitan solicitar los recursos presupuestales para atender las obligaciones de la entidad. 

i) Contestar y realizar seguimiento a las acciones de tutela instauradas en contra del 

Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con el reconocimiento de conciliaciones y 

sentencias en contra de la Entidad. 

j) Contestar dentro del término establecido en la ley los derechos de petición 

relacionados con el reconocimiento de conciliaciones y sentencias en contra de la Entidad. 

k) La asignación de turnos para pago se deberá realizar a más tardar dentro de los 8 

días siguientes al recibido de la solicitud indicando su aceptación o rechazo. 

l) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del grupo de 

trabajo…” Subrayado y negrilla fuera de texto 

 

Anteriores funciones las he cumplido cabalmente sin dilación alguna ni obstrucción a las 

ordenes emitidas por los diferentes despachos judiciales. Recibí un grupo con las siguientes 

novedades: 

 

- Más de 6.000 derechos de petición pendientes de tramitar su respuesta, con solo 4 

personas asignadas para tan magna labor. 

 

- Más de 250 tutelas, entre autos admisorios e incidentes de desacatos, con solo 3 

personas encargadas de tramitar respuestas, diariamente se recepcionan entre 15 a 20 

tutelas. 

 

- Más de 600 estudios de cesiones de créditos represados desde diciembre de 2022, 

con tan solo un funcionario encarado del mismo. 

 

- Más de 700 cuentas de cobro pendientes por asignar turnos de pago, con tan solo 2 

funcionarios encargados de alimentar el aplicativo SIJUR (Sistema de Información Jurídica). 

 



- Falta por ejecutar el 98% del rubro del pago de sentencias y conciliaciones, así mismo 

el pago de condenas de la corte interamericana de derechos humanos y soluciones 

amistosas ante la comisión interamericana de derechos humanos. 

 

Todas estas actividades y demás propias de mi cargo como Coordinador, dan cuenta de mi 

entrega y abnegación en mis diferentes actividades, siempre dispuesto a acatar las 

diferentes funciones asignadas como también las ordenes emitidas por los despachos 

judiciales en pro de atender los diferentes requerimientos en el marco de los procesos 

judiciales. 

 

(ii) Cumplimiento parcial de la orden contenida en el oficio 1618 del 4 de 

noviembre de 2018 

 

Como se estableció con anterioridad el 19 de julio de 2022, el apoderado previo descuento 

de lo adeudado por el causante, es decir el 38% de los honorarios, el valor de la letra de 

cambio y el IVA, conforme a lo establecido en el contrato de prestación de servicios 

profesionales, consignó el valor de $ 78.363.820,00.  

 

Hecho que demuestra que existió allanamiento inmediato a las órdenes de su señoría. Por 

parte de esta cartera, demostrando así acciones positivas orientadas a su cumplimiento. 

Vale anotar que igualmente mediante oficio del 29 de mayo de 2023, RS20230530054975 

se conminó nuevamente al reintegro de la totalidad de los dineros reconocidos en la 

sentencia, es decir $112.148.620,51. 

 

Es de aclarar que la situación no es voluntariosa o dolosa ya que los dos coordinadores que 

me precedieron ni el suscrito han querido producir un resultado dañino, por el contrario, la 

intención respecto a las funciones ha sido la de cumplir con las diferentes órdenes emitidas 

por los diferentes despachos judiciales, que es el pago de los perjuicios materiales e 

inmateriales en el marco de sentencias y conciliaciones de reparaciones directas y nulidades 

y restablecimiento del derecho debidamente ejecutoriadas.  

 

En el caso concreto del pago que se le efectuó al apoderado Horacio Perdomo Parada, en 

el marco de una sentencia de reparación directa, no se puede inferir que existió por parte 

del suscrito dolo o culpa grave, ya que en ese entonces yo no fungía como coordinador del 

grupo de reconocimiento de obligaciones litigiosas, ni tampoco como tesorero del 

Ministerio de Defensa Nacional. Así como tampoco se puede determinar que yo actúe con 

la intención de causar un daño irremediable contra un bien jurídico tutelable. 

 

En el escaso tiempo que llevo como coordinador, se solicitó el reintegro de los dineros al 

apoderado doctor Horacio Perdomo Parada, ya que para el momento existe una 

imposibilidad material de cumplimiento.  



  

Por último, por mi parte no ha existido una conducta temeraria o de mala fe en cumplir lo 

que los despachos judiciales han ordenado, siempre y cuando se encuentren en la órbita 

funcional que a este funcionario público le compete en mi calidad como coordinador del 

grupo de obligaciones litigiosas. 

 

 

(iii) Violación al debido proceso frente al trámite incidental en respeto de los 

principios de publicidad, contradicción y defensa. 

 

Su señoría en el presente asunto se presenta una violación al debido proceso del suscrito 

ya que en ningún momento recibí notificación personal del proceso en mi buzón de 

notificación yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co , no se me dio la oportunidad de 

pronunciarme o ejercer mi derecho de contradicción y defensa respecto de los cargos o 

faltas que se me endilgan.  

 

En el mismo sentido se me afectaron los derechos consagrados en el artículo 29 de la 

Constitución Política “el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas (…) Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido 

proceso”.  

 

PETICIÓN 

 

- Reconsiderar y dejar sin efecto la orden en mi contra emitida mediante providencia de 

fecha 8 de junio de 2023, donde su señoría dispuso sancionarme “…con multa 

equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 

2023…”.  

 

- Dar por hecho superado la medida cautelar emitida por su honorable despacho el día 
30 de octubre de 2018 sobre el embargo de los dineros que le pudieran corresponder al señor 

José Ever Ladino. Ya que el apoderado doctor Horacio Perdomo Parada efectuó el 

reintegro parcial, no obstante, manifestó tramitar la devolución del valor restante entre 

los días 5 y 6 de julio de 2023. 

 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar lo enunciado: 

 

1. Copia integra de la cuenta de cobro, con turno de pago 5869-2015. 

2. Correo trámite trazabilidad Oficio 1618 de 2018.  

mailto:yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co


3. Resolución funciones Coordinadora Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas. 
21. Orden del Giro a Beneficiario final a nombre del apoderado Horacio Perdomo Parada. 

22. Copia oficio No. 421 de 2022 

23. Oficio de solicitud de devolución de dineros del 18 de julio de 2022.  

24. Resolución 5391 de 2022. 

25. Oficio No. RS20230530054975 donde se solicita nuevamente  la devolución de fondos 

por pago de dineros embargados.  

26. Constancia de consignación al despacho.  

27. Resolución No. 1461 del 2 de 2 de mayo de 2023 “por la cual se hace un nombramiento 

con carácter provisional en la planta de empleados públicos del Ministerio de Defensa 

Nacional – Unidad de Gestión General”. 

28. Resolución No. 1616 del 5 de mayo de 2023 “por la cual se asignan las de Coordinación 

del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de Asuntos Legales 

del Ministerio de Defensa Nacional”. 

 

NOTIFICACIONES  

  

El suscrito las recibirá al correo electrónico yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co  

 

 

Con toda atención, 
 

 
 
 
 
 
 
 
YEISON FABIAN PEÑARANDA PACHECO  
Coordinador Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas  
Dirección de Asuntos Legales 
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MINISTERID DE DEFENSA 
W NACIONAL

Bogota, D.C, 09 de septiembre de 2022

- MDSGDADTHNo. OFI22-

Senora
DIANA CAROLINA ARANGO DUARTE
Profesional de Defensa 
Ciudad -

Asunto: Comunicacion Resolucion No. 5391 de 2022

Respetada Senora:

Con toda atencion me permito comunicarle la Resolucion No.5391 del 09 de 
septiembre de 2022, mediante la cual le fueron terminadas las funciones como 
Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Direccion 
de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, a partir de la fecha.

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Anexo: Copia Resoluci6n No. 5391 de 2022 
Elabord: TS. Sthefania Olarte Cabanzo

KARINA DE LA OSSA VIVERO
Directora de Gestion de Talento Humano

Carrera 54 No. 26-25 CAN

Twitter: @mindefensa 
Facebook: MindefensaColombia 
Youtube: MindefensaColombia I



REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCI6N NOMERO 5 3 9 1 DE 2022

0 9 SEP 2Q?2(
For la cual se terminan y se asignan las funciones de Coordinacion del Grupo Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas de la Direccidn de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional.

LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades legales especialmente las conferidas, en el literal g del artfculo 61 de la Ley 489 de 1998, 
en el Articulo 2 de la Resolucidn No. 0456 del 11 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO

Que a travds de comunicacidn electrbnica del 2 de septiembre de 2022, el Doctor Hugo Alejandro Mora Tamayo, Director 
de Asuntos Legales, solicitb asignar las funciones de Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas 
de la Direccibn de Asuntos Legales, al sertor Henry PD2 ALEXANDER AMADO ARDILA, identificado con la cbdula de 
ciudadania No. 1.099.213.626.

Que el numeral 13 del articulo 3 del Decreto 1874 de 2021 dispone que es funcibn del Ministro delegar en dependencias 
y servidores piiblicos, el ejercicio de las funciones que considere necesarias, para la correcta prestacibn del servicio del 
Ministerio de Defensa Nacional.
Que el articulo 15 del Decreto 473 de 2022; "RECONOCIMIENTO FOR COORDINACION. Los empleados de los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Publicos, Corporaciones Autdnomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Empresas Sociales del Estado y las Unidades Administrativas Especiales que 
tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinacidn o supervisidn de grupos intemos de trabajo, creados 
mediante resolucidn del jefe del organismo respectivo, percibhiin mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al 
valor de la asignacidn bdsica mensual del empleo que estdn desempeflando, durante el tiempo que ejerzan tales 
funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningun efecto legal (...)”.
Que existe Disponibilidad Presupuestal para el reconocimiento de la Coordinacibn del Grupo Reconocimiento de 
Obligaciones Litigiosas de la Direccibn de Asuntos Legales, segun certificacibn No. 223 del 7 de septiembre de 2022, 
expedida por el Coordinador del Grupo de Gestibn Presupuestal del Ministerio de Defensa Nacional.

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
ARTICULO 1. Terminar las funciones como Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la 
Direccibn de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, a la sefiora PD18. DIANA CAROLINA ARANGO 
DUARTE, identificada con la cbdula de ciudadania No. 1.013.622.004, a partir de la fecha.
ARTfCULO 2. Asignar las funciones como Coordinador del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la 
Direccibn de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, al serior PD2. HENRY ALEXANDER AMADO 
ARDILA, identificado con la cbdula de ciudadania No. 1.099.213.626, a partir de la fecha.
PARAgrafO: El sefior Henry Alexander Amado Ardila, tendrb derecho a percibir el veinte por ciento (20%) adicional 
al valor de la asignacidn bbsica mensual del cargo del cual es titular durante el tiempo que ejerza las funciones como 
Coordinador, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
ARTICULO 3. Comunicar a travbs de la Direccibn de Gestibn del Talento Humano del Ministerio de Defensa Nacional 
- Unidad de Gestibn General, el presente Acto Administrativo.
ARTfCULO 4. La presente resolucibn rige a partir de la fecha de su expedicibn y surte efectos fiscales a partir de su 
comunicacidn.

COMUNlQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota D. C., Q 9 SEP 2022

LA SECRETARIA GENERAL

ANA MARIA GARZON BOTERO

Vo.Bo. Directora de GesOon dd Talento Humano 
proyectd: PD10 Constant Choconti
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Bogotá D.C, 18 de julio de 2022 
 
 
Doctor: 
 
HORACIO PERDOMO PARADA  

Correo: gerrojs@yahoo.com 
Dirección: calle 12 c No. 8 – 79 Oficina 309-315 de Bogotá. 

Cel: 310 294 82 60 – 310 261 62 14 

 

 
ASUNTO: Información sobre los dineros correspondientes al señor JOSÉ EVER 
LADINO.  
 
Respetada Doctor Perdomo, 
   
Teniendo en cuenta lo solicitado a través de Oficio Número 421 del 07 de julio de 2022 
del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL, en 
donde solicitan: 
 

 
El Grupo de Reconocimiento de obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa se 
permite solicitar lo siguiente: 

 
1- Nos informe sobre los dineros recibidos por usted mediante pago de sentencia 

judicial emitida por el Tribunal Administrativo del Tolima de fecha 07 de abril 
de 2015 bajo el radicado 73-001-33-31-009-2011-00480-01, a través de 
Resolución de Pago 2618 del 04 de mayo de 2022. 

2- Proceder sí es posible a la consignación de los dineros correspondientes al 
señor JOSÉ EVER LADINO al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE ARMERO GUAYABAL en cumplimiento de la medida cautelar de embargo de 
fecha 04 de noviembre de 2018 la cual le fue notificada mediante comunicado 
de fecha 13 de febrero de 2019. 
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Lo anterior con el fin de dar contestación al despacho judicial sobre lo requerido. 
 
Nota: toda petición o aporte de documentos relacionado con el cumplimiento de 

sentencias y/o conciliaciones proferidas en contra del Ministerio de defensa Nacional 

(Ejército Nacional – Armada Nacional y/o Fuerza Aérea Colombiana), debe ser dirigida 

a la Dirección de Asuntos Legales – Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas, 

para radicaciones en físico en puerta 8, Gestión documental del Ministerio de 

Defensa, avenida el dorado CAN CRA 57 No. 43-28 en Bogotá y/o al correo 

electrónico del Grupo de Atención y Orientación Ciudadana 

usuarios@mindefensa.gov.co  

 

- Anexo Auto que decreta medida cautelar y Oficio de Embargo. 

Anexo Oficio de Requerimiento del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL.  

 

Cordialmente,  

 
DIANA CAROLINA ARANGO DUARTE  
Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas    
 

  Elaboró:  Juan Carlos Canacúe Pérez  
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lunes, 29 de mayo de 2023

NO. RS20230530054975

Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá

Conmutador: (57-601) 315 0111

Línea gratuita: 018000 913022

Bogotá D.C.,

Señor 

HORACIO PERDOMO PARADA

CALLE 12 C N° 8-79 OFICINA 309-315 BOGOTA

gerrojs@yahoo.com

Bogota, D.C., Bogota 

Asunto:  SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FONDOS POR PAGO DE DINEROS EMBARGADOS 

proceso 73001333100820080003400

Respetado Doctor Perdomo,

La presente tiene por objeto solicitar la devolución  de  $112.148.620,51  correspondientes al valor  

girado conforme a la Resolución 2618 de 2022,  correspondiente a la indemnización  de titularidad  

del causante J osé  Ever  Ladino, lo anterior conforme a procedimiento establecido en la resolución 

5906 de 2 011 1, ello teniendo en cuenta q ue por error involuntario en la gestión documental y en el 

trámite de pago del que participan las diferentes dependencias el Ministerio de Defensa  no fue 

atendido lo señalado en el oficio 1618 de 2018.

Para el cumplimiento de la solicitud referida a continuación  se deberá consignar la diferencia entre 

el depósito consignado $ 78.363.820, 00 y el efectivamente reconocido al beneficiario  

$112.148.620,51 conforme al expediente de solicitud de reconocimiento y orden de pago , a órdenes 

del juzgado.

Por último, se debe informar  una vez se consigne este valor a órdenes del despacho se remita copia 

de la misma al Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas. 

Cordialmente

1 Adopta manual de procedimientos para el reconocimiento y pago de obligaciones litigiosas
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lunes, 29 de mayo de 2023

NO. RS20230530054975

Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá

Conmutador: (57-601) 315 0111

Línea gratuita: 018000 913022

Yeison Fabian Peñaranda Pacheco  

Coordinador Grupo Reconocimiento De Obligaciones Litigiosas  

Elaboró: Diana Carolina Arango Duarte
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Señores: 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 
Correo: j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E. S. D. 
 

 
DIANA CAROLINA ARANGO, en calidad de coordinadora del Grupo de 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional, 
respetuosamente, me permito dentro del término de ley, presentar las siguientes 
consideraciones que dan contestación a la acción de tutela: 
 

DEL REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL DESPACHO JUDICIAL MEDIANTE 
OFICIO 1618 

 

 
CONSIDERACIONES DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN 

El Grupo de Reconocimiento de obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa se 
permite informar lo siguiente: 
 

1- Sí, El Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de 
Defensa Nacional procedió con el pago de la obligación dineraria contenida en 
la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo del Tolima de fecha 07 de 

Clase de 
proceso 

SUCESIÓN 

Radicado: 73055408900220180005600 

Accionado: 
Ministerio de Defensa- Dirección de Asuntos Legales –Grupo De 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa. 

Accionante: Jessica Ladino Vargas y Otros 

Asunto: Contestación de Requerimiento 

mailto:j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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abril de 2015 bajo el radicado 73-001-33-31-009-2011-00480-01, mediante 
Resolución de Pago 2618 del 04 de mayo de 2022. 
 

2- La medida cautelar de embargo decretada por el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL, se encuentra debidamente 
radicada y anexada a la cuenta de cobro del señor JOSE EVER LADINO Y 
OTROS. Que la misma al ser consultada y analizada, se evidenció que NO 
contenía número de cuenta bancaria ni entidad financiera para proceder con la 
consignación de los dineros pertenecientes al beneficiario, lo que conllevó a 
pagar su totalidad al apoderado judicial legitimado para ello.  

Que en cumplimiento al artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022), reglamentado por el Decreto 642 del 11 de mayo del 
2020 y demás normas concordantes y en atención al contrato de prestación de 
servicios profesionales del apoderado judicial el doctor HORACIO PERDOMO 
PARADA, quien funge como un adquiriente de buena fe, esta dependencia 
procedió a dar pago de lo ordenado en sentencia judicial de la totalidad de los 
dineros a su cuenta de Ahorros No. 10167059718 de Bancolombia S.A. 
mediante la Resolución 2618 del 04 de mayo de 2022. 

 
3- El embargo es un acto jurídico por el cual se busca la coerción sobre los bienes 

con el objeto de individualizarlos e indisponerlos para materializarse al final de 
un proceso judicial. 
 
A pesar de esto, el embargo no crea o genera una indisponibilidad absoluta 
“que en el presente caso consiste en los dineros a pagar dentro de una 
obligación de dar en una sentencia judicial”, máxime cuando el titulo afectado 
es complejo y el derecho no se encuentra totalmente en titularidad de un solo 
beneficiario, ya que al contener un contrato de prestación de Servicios 
Profesionales se enajeno un porcentaje del mismo por cuestión de honorarios a 
favor del apoderado judicial a quien se le hizo el pago total de la obligación.  
 
Así es que, en pro de dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y No 
afectar los honorarios profesionales pactados mediante contrato de prestación 
de servicios profesional del señor HORACIO PERDOMO PARADA quien fungió 
como apoderado judicial, esta dependencia pago en su totalidad los dineros 
ordenados en sentencia emitida por el Tribunal Administrativo del Tolima de 
fecha 07 de abril de 2015 bajo el radicado 73-001-33-31-009-2011-00480-01. 
Que una vez se nos notifica del presente requerimiento, procedemos a 
comunicarnos con el doctor Horacio Perdomo, quien se comprometió a 
consignar los dineros pertenecientes al señor JOSE EVER LADINO a la cuenta 
bancaria del juzgado. 
 
Es menester informar que el apoderado en mención, conocía del proceso de 
sucesión y de la medida cautelar de embargo la cual le fue comunicada al 
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correo gerrojs@yahoo.com el día 15 de febrero de 2019 y en contestación fue 
remitido el contrato de prestación de servicios para nuestro conocimiento. 

 
Por tanto solicitamos, 
 

PETICIÓN 

- Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, solicito al Despacho, 

respetuosamente, VINCULAR O REQUERIR en el presente requerimiento a 

HORACIO PERDOMO PARADA, para que comparezca y se le sea notificado la 

presente solicitud, quien puede ser notificado  en la calle 12 c No. 8 – 79 

Oficina 309-315 de Bogotá, al celular 310 294 82 60 – 310 261 62 14 o al 

correo electrónico gerrojs@yahoo.com.  

 
PRUEBAS 

 

- Lo relacionado con el acápite del escrito de tutela. 
- Lo relacionado en el acápite del presente escrito. 
- Copia del oficio de fecha 18 de julio de 2022 donde se solicita información sobre 

los dineros del señor JOSE EVER LADINO. 
- Pantallazos del envió del oficio solicitando información al correo 

gerrojs@yahoo.com. 
- Copia del contrato de prestación de servicios. 
- Copia Resolución de Pago 2618 del 04 de mayo de 2022 

 
 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones al Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del 
Ministerio de Defensa, Avenida el Dorado CAN CRA 57 No. 43-28 en Bogotá  puerta 8 
y/o al correo electrónico notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co   
 
Atentamente, 
 

 
DIANA CAROLINA ARANGO DUARTE  
Coordinadora del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas  
 
   

  Elaboró:  Juan Carlos Canacúe Pérez  
 

mailto:gerrojs@yahoo.com
mailto:gerrojs@yahoo.com
mailto:gerrojs@yahoo.com
mailto:notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co
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martes, 4 de julio de 2023

NO. RS20230704069208

Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá

Conmutador: (57-601) 315 0111

Línea gratuita: 018000 913022

Bogotá D.C.,

Doctor 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ

Juez Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Armero Guayabal

Email: j02prmpalguayabal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Armero Guayabal, Tolima 

 

Ref.: Recurso de reposición 

 

Clase de proceso: Sucesión

Radicación: 7305540890022018-0005600

Demandante: Jessica Ladino y Otros

Causante: José Ever Ladino

Asunto: Solicitud de inejecución de la Sanción por Desacato – 

Indebida Notificación, violación al debido proceso e imposibilidad 

material de cumplimiento.

 

Respetado señor Juez,

 

Yeison Fabian Peñaranda Pacheco, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.267.049, en mi 

calidad de Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección 

de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades legales que 

me otorga la Resolución 1616 del 05 de mayo de 2023, respetuosamente, me permito presentar 

ante su despacho recurso de reposición en contra de la providencia de fecha 8 de junio de 2023, 

donde su señoría dispuso sancionarme  “ … con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el año 2023, los cuales deberán ser consignados a la 

cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia número 3-0820-000640-8 …”

 

Anterior providencia fue notificada en los correos electrónicos institucionales de la funcionaria 

Lyda Tatiana Guzmán Tovar  Lyda.Guzman@mindefensa.gov.co , y la funcionaria Diana Carolina 

Arango Duarte  Diana.Arango@mindefensa.gov.co . Me entere de la sanción en mi contra a través 

de la primera en mención que me la remitió el día 28 de junio de 2023 al correo electrónico:

 yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co . 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El 8 de septiembre de 2015, el Doctor Horacio Perdomo Parada, presentó solicitud de 

Reconocimiento y orden de pago de la obligación derivada del fallo proferido dentro 

del proceso 73001333100820080003400, donde se declaró responsable a la Nación 

Ministerio de Defensa Nacional  –  Ejército Nacional de los perjuicios causados a los 

señores  Jose  Ever  Ladino Vargas ,  Jose  Ever  Ladino  y  Elicenia  Vargas , y en 

consecuencia ordenó el pago de la siguiente indemnización:
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 Imagen 1. contenida en el expediente turno 5869-2015

 

2. El 4 de noviembre de 2018, mediante oficio 1618 se informó al Ministerio de Defensa 

Nacional - Dirección de Asuntos Legales  –  Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas ,  medida cautelar de embargo, la cual fue recibida mediante EXT  – 193427. 

Donde se decreta:

 

“ PRIMERO : decretar el  embargo  de  los  dineros  que  puedan  corresponder  al

causante  JOSE  EVER  LADINO  quien  en  vida  se  identificó  con  la  cédula  de

ciudadanía número 14.267.664, dentro del trámite identificado bajo el radicado 

730013331009201100480001, cuyo conocimiento correspondió al Tribunal 

Administrativo del Tolima, siempre y cuando no sean inembargables, lo anterior 

atendiendo el contenido del artículo 480 C.G.P., dineros obtenidos por la 

indemnización a la que fue condenada el Ministerio de Defensa Nacional  –  

Dirección de Asuntos Legales  –  Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas por sentencia del 7 de abril de 2015 ” .     (Subrayado y negrilla fuera de 

texto)

 

3. El 20 de abril de 2021, la doctora Diana Carolina Arango Duarte identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.013.622.004, fue nombrada en provisionalidad en el Grupo de 

Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de Asuntos Legales del 

Ministerio de Defensa Nacional.

 

4. El 4 de mayo de 2022, el Ministerio de Defensa ordenó el  g iro a  b eneficiario final y 

remite la totalidad del pago al apoderado Doctor Horacio Perdomo Parada, pago que 

fue efectuado el 13 de junio de 2022.

 

5. El 7 de julio de 2022, el juzgado requirió al Ministerio de Defensa Nacional mediante 

oficio No. 421, a fin de que se informara la suerte que corrieron los montos embargados, 

a lo que se informó que se procedió al pago total al abogado, informando que la cautela 

se encontraba debidamente radicada, pero que al revisar se evidenció que no contenía 

número de cuenta bancaria para proceder con su consignación, lo que conllevó a pagar 

su totalidad al apoderado judicial quien estaba legitimado para recibir, doctor Horacio 

Perdomo Parada.

 

6. El 18 de julio de 2022, la doctora Diana Carolina Arango Duarte identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.013.622.004, solicitó al abogado Horacio Perdomo Parada, 

proceder a la consignación de los dineros correspondientes al señor Jos é   Ever  Ladino al 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Armero Guayabal Tolima, anexando lo 

contenido en el expediente en relación con el contrato de prestación de servicios 

profesionales el cual fue radicado ante esta cartera ministerial el 8 de septiembre de 

2015 mediante externo 15-95131.
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7. El Ministerio de Defensa Nacional mediante respuesta del 19 de julio de 2022, señaló 

que el Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas había procedido con el pago 

de la obligación dineraria contenida en sentencia emitida el 7 de abril de 2015 por el 

Tribunal Administrativo de Tolima, mediante resolución de pago 2618 del 4 de mayo de 

2022.  En aquella oportunidad informó además que la cautela se encontraba 

debidamente radicada, pero que al revisar se evidenció que no contenía número de 

cuenta bancaria para proceder con su consignación, lo que conllevó a pagar su totalidad 

al apoderado judicial, quien estaba legitimado para recibir, abogado Horacio Perdomo 

Parada.

 

No obstante, es importante resaltar que se conoció del oficio 1618 mediante correo del 

viernes 8 de julio de 2022, una vez se realizó la trazabilidad del externo señalado en el 

punto 2 del oficio No. 421 del 7 de julio de 2022.

 

8. El 9 de septiembre de 2022, mediante Resolución 5391 del 9 de septiembre de 2022, la 

doctora Diana Carolina Arango Duarte identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.013.622.004, fue retirada de sus funciones como coordinadora del Grupo de 

Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas y le fueron asignadas las funciones y la 

calidad de Coordinador al señor Henry Alexander Amado Ardila identificado con cédula 

de ciudadanía 1.099.213.626.

 

9. El 22 de septiembre de 2022, se notificó al Grupo de Procesos Ordinarios mediante 

correo electrónico la apertura del incidente del asunto de la referencia, donde resuelve: 

 

“ PRIMERO : dar apertura de incidente de sanción correccional frente a la señora Diana 

Carolina Arango Duarte, en su condición de Coordinadora del Grupo de Reconocimiento 

de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional.

 

SEGUNDO : conceder el termino de tres  dias  contados a partir de términos de notificación 

de este proveído a la señora Diana Carolina Arango Duarte, para que exponga las razones 

por las cuales no acató la orden dada por el auto del 30 de octubre de 2018 puesta en 

conocimiento mediante oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, con las pruebas que 

pretenda hacer valer”

 

Es importante resaltar que este correo no atiende los parámetros establecidos en los 

artículos 290 y 291 de la Ley 1564 de 2012.  Correo que fue remitido el 26 de septiembre 

de 2022 por el Grupo de Procesos Ordinarios al Grupo de Reconocimiento de 

Obligaciones Litigiosas.

 

10. El 23 de septiembre de 2022, se da contestación al auto de apertura del trámite 

incidental y se informa que el doctor Horacio Perdomo Parada conocía del proceso de 

sucesión y de la medida cautelar de embargo la cual fue notificada el 15 de febrero de 

2019 por parte de este ministerio según informe del jurisconsulto. Igualmente se 

solicitó vincular o requerir al abogado Horacio Perdomo Parada para que los dineros 

fuesen devueltos y se anexaron los documentos soporte de la misma respuesta.

 

11. Mediante auto del 20 de octubre de 2022, su honorable despacho decidió sancionar a la 

doctora Diana Carolina Arango Duarte, en su condición de Coordinadora del Grupo de 

Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional de 

Colombia, con multa equivalente a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes para 

el año 2022. También dispuso compulsar copias por el presunto delito de fraude a 

resolución judicial.
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12. Sobre la referida decisión fueron resueltas negativamente las solicitudes de 

inaplicación de la sanción efectuadas por la doctora Diana Carolina Arango, las cuales 

fueron zanjadas en autos del 21 de noviembre, y 14 de diciembre del dos mil veintidós, 

respectivamente, quedando en firme el 11 de enero del 2023.

 

Mediante memorial del 24 de abril de 2023, la doctora Diana Carolina Arango Duarte y 

el doctor Hugo Alejandro Mora Tamayo ( Director  de Asuntos Legales), allegaron 

trazabilidad de los soportes de pago de la sentencia, de la cual debía efectuarse el 

embargo sobre el causante, la cual fue pagada a favor del apoderado doctor Horacio 

Perdomo Parada. De igual forma, dio a conocer que el apoderado consignó a la cuenta 

de depósito judicial los dineros de titularidad del causante, es decir  $78.363.820,00  en 

razón al contrato de prestación de servicios aportado por el abogado mediante externo 

15-95131 del 8 de septiembre de 2015 y los títulos suscritos por este cuya garantía era 

el crédito litigioso (se aportan letras de cambio y consignaciones a su nombre) por valor 

de ($18.999.732,77), aportando los soportes de los mismo.

 

Es de resaltar que, sobre el mismo, la funcionaria manifestó que en el trámite incidental 

no se tuvieron en cuenta al momento de valorar el cumplimiento de la orden judicial 

por parte del despacho los factores subjetivos y objetivos, es decir:

 

1. La imposibilidad fáctica y jurídica de cumplimiento.

2. El contexto que rodea la ejecución de la orden impartida.

3. La complejidad de la orden.

4. La capacidad funcional de la persona o institución del órgano obligado para hacer 

efectivo lo dispuesto en el auto.

5. La responsabilidad subjetiva, dolo o culpa del obligado. 

6. Si existió allanamiento a la orden.

7. Si el obligado mostro acciones positivas obligadas al cumplimiento.

 

Lo anterior, conforme lo establece reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia y de la Corte Constitucional. 

13. El 24 de marzo de 2023, se notifica el auto del 21 de marzo de la misma anualidad donde 

se requiere a la Dirección de Finanzas y al  Director  de Asuntos Legales para que en el  

término  de 3 días se informe los motivos por los cuales no se ha dado cumplimiento al 

oficio 1618 del 2018. 

 

14. El 25 de abril de 2023, se dio contestación por parte de esta cartera ministerial donde 

se manifestó que la orden del despacho judicial había sido cumplida, ya que el 

apoderado consignó en depósito judicial los dineros que le correspondían al causante.

 

15. El 25 de abril de 2023, su despacho dispuso correr traslado al abogado del incidentante, 

y ordenó requerir al señor  Ministro  de Defensa Nacional  “… se sirviera informar la 

identidad actualizada del Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas, así como del pagador de la entidad …”

 

16. Mediante memorial de fecha 28 de abril de 2023, el apoderado de la parte demandante, 

se pronunció con respecto al traslado de los escritos allegados, argumentando se 

nieguen las peticiones realizadas, en atención que el Ministerio de Defensa Nacional, no 

acató la orden judicial comunicada por el despacho, argumentando que  era  obligación

de  la  entidad  consignar  a  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  la  totalidad  de  los  dineros

que se encontraban embargados por cuenta del proceso .



martes, 4 de julio de 2023

NO. RS20230704069208

Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá

Conmutador: (57-601) 315 0111

Línea gratuita: 018000 913022

 

17. Mediante memorial del 3 de mayo de 2023, la coordinadora del Grupo de Gestión de 

Tesorería expone la gestión de pago realizada por el Ministerio de Defensa al abogado 

Horacio Perdomo Parada, solicitando la desvinculación en atención al argumento que 

todos los trámites de pagos se realizan conforme a lo ordenado por el ordenador de 

pago, es decir el Director de Asuntos Legales, por último informa que la Tesorera del 

Ministerio de Defensa Nacional es la señora Lyda Tatiana Guzmán Tovar identificada 

con cedula de ciudadanía 52.391.026 de Bogotá.

 

18. El 17 de mayo de 2023, se aporta mi nombre completo (Yeison Fabian Peñaranda 

Pacheco identificado con cédula de ciudadanía 88.267.049), ya que me desempeño 

como Coordinador del grupo de reconocimiento de obligaciones litigiosas.

 

19. Mediante providencia del 8 de junio de 2023 el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Armero Guayabal - Tolima, notificada el 28 de junio de 2023 a las 08:05 AM, se 

ordenó sancionar al suscrito en su calidad de Coordinador del Grupo de 

Reconocimiento de obligaciones litigiosas en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

“ ...Expuesta la naturaleza y el procedimiento de las sanciones a partir de los 

poderes correccionales del juez, procede el juzgado a analizar las circunstancias 

y las razones que   han impedido obtener la efectividad de la medida cautelar de 

embargo sobre los dineros   que le pudieran corresponder al causante José  Ever  

Ladino, dentro del trámite identificado bajo el radicado 73001-33-31-009-2011- 

00480-001, cuyo conocimiento correspondió al Tribunal Administrativo del 

Tolima…”. 

 

Omitiendo lo consignado por el abogado Horacio Perdomo Parada al depósito judicial 

el 19 de julio de 2022 por  OCHENTA MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 

M/CTE ($80.089.000). Valor que corresponde a lo siguiente: 

 

Mediante sentencia 73001333100820080003400 se ordenó pagar al señor José  Ever  

Ladino 100 SMLMV al momento de la ejecutoria del fallo condenatorio, conforme lo 

establece el Decreto 01 de 1984 y el Decreto 1068 de 2015, es decir:

 

C= 100* 644.350

C= $64.435.000,00

Donde c es el Capital

 

Valor   sobre   el   cual   se   calcularán   intereses   conforme   lo   establecido   en   el   numeral

2.8.6.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015 es decir el interés moratorio mensual fijado por la

superintendencia   Financiera   de   Colombia,   conforme   la   formula   establecida   en   el

numeral 2.8.6.6.2. del mismo decreto, valor equivalente a :

 

I = $116.449.871,80

Donde (I) son los intereses pagados

 

Para un valor total de:

 

Vt= $180.884.871,80
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No obstante, frente al reconocimiento se debe tener en cuenta que la contraprestación 

fue pactada por el sistema de cuota litis, lo que implica que el abogado tendría como 

retribución por sus servicios profesionales, una participación directamente deducible 

del resultado económico que se obtuviera por la demanda a la Nación Ministerio de 

Defensa Nacional.

 

Por lo que el señor Jose  Ever  Ladino solo es titular del 62% del derecho personal 

adquirido, menos impuestos ya que el profesional del derecho tiene una participación 

directa del 38 %. Dicho esto, se tiene que:

 

Vt= $180.884.871,80 * 62% = $112.148.620,51

Impuestos: IVA (19%)3 = $112.148.620,51 - $ 13.335.336,74

COMISIÓN CONSIGNACIÓN BANCO AGRARIO = $1.449.731,00

VT = $112.148.620,51- $ 13.335.336,74 - $1.449.731,00

VT = $ 97.363.552,77

 

En igual sentido se debe advertir que conforme lo refiere el apoderado, este descontó el 

dinero trasferido al causante en relación con los títulos suscritos por este y cuya 

garantía era el crédito litigioso (se aportan letras de cambio y consignaciones a su 

nombre) por valor de $ 18.999.732,77).

 

VT (CONSIGNADO A DEPOSITO) = $ 78.363.820,00

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 2. Consignación de depósito judicial 

 

20. El 29 de mayo de 2023, mediante oficio No. RS20230530054975 se solicita la 

devolución de fondos por pago de dineros embargados en el proceso de sucesión 

intestada objeto del presente memorial, es decir la suma de  $100.795.871,8 , teniendo 

en cuenta el valor descontado por comisiones e IVA, es decir,  $112.148.620,51 .  A fin 

de que el apoderado de cumplimiento total.  ES DE RESALTAR que el valor del crédito de 

titularidad de Jose  Ever  Ladino corresponde a  CIENTO OCHENTA MILLONES 
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OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

CON 80/100 M/CTE ($180.884.871,80)  y no el valor total de la resolución.

 

Sobre mi asignación como Coordinador del Grupo de Obligaciones Litigiosas del 

Ministerio de Defensa Nacional

 

Mediante Resolución No. 1461 del 2 de 2 de mayo de 2023 fui nombrado con carácter 

provisional en la planta de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional  –  Unidad 

Gestión General.

 

Mediante Resolución No. 1616 del 5 de mayo de 2023 me fueron asignadas las funciones como 

Coordinador del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de Asuntos 

Legales del Ministerio de Defensa Nacional.

 

El 25 de abril de 2023, su señoría requirió el nombre del Coordinador del Grupo de Obligaciones 

Litigiosas, el 5 de mayo fui nombrado en ese cargo, y tan solo en 33 días fungiendo en ese cargo, 

sin ser objeto de defensa y contradicción fui sancionado por el solo hecho de ser el actual 

coordinador.

 

II. FUNDAMENTOS RESPETUOSOS FRENTE AL AUTO SANCIONATORIO

 

Su señoría, descritos los antecedentes me permito presentar las siguientes consideraciones a 

fin de que sean tenidas en cuenta en relación con la sanción impuesta en auto del 8 de junio de 

2023, notificado el 28 de junio de la misma anualidad.

 

Para el caso, el presente acápite se dividirá en tres puntos a saber: (i) análisis de los factores 

objetivos y subjetivos para valorar el oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, ( ii ) cumplimiento 

parcial de la orden contenida en el oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, ( iii ) violación al 

debido proceso frente al trámite incidental. 

 

1. Análisis de los factores objetivos y subjetivos para valorar el oficio 1618 del 4 de 

noviembre de 2018. 

 

Tal como lo señala su señoría en el acápite de consideraciones el artículo 44 del CGP, reglado 

por el artículo 59 de la Ley 270 de 1996,   consagra 7 medidas correccionales a disposición de 

magistrados, fiscales y jueces, con el objetivo de corregir a los particulares cuyas actuaciones 

procesales correspondan a las conductas sancionables identificadas en esos artículos. Dentro 

de las que se encuentra la facultad para imponer la sanción de multa, según el artículo 147 del 

mismo Código.

 

No obstante, tales medidas deben respetar las garantías y derechos fundamentales de rango 

constitucional y convencional, obligando a la autoridad judicial a realizar un juicio de 

proporcionalidad donde proteja como lo señala la Corte Constitucional el derecho al debido 

proceso y a la defensa:  “ la imposición de la multa debe en todo caso estar antecedida de una 

actuación que cumpla con los ingredientes mínimos del debido proceso (publicidad, contradicción 

y defensa)”
12

1 Sentencia C-203 de 2011. M.P. Juan Carlos Henao Pérez.
2 Debe aclararse que, dentro de las formas de cobro por parte de los abogados se encuentra el de cuota litis,

el cual consiste en el “ pacto que se suscribe entre el abogado y su cliente cuyo objeto es la obtención de un

porcentaje del objeto del pleito, siempre que éste se gane. Se caracteriza, además, porque el profesional

asume el cubrimiento de todos los gastos que la gestión que se comprometió a desarrollar conlleve ” .Luego,

es un acuerdo de voluntades en las cual el abogado trabaja sobre medios más no resultados, es decir, que el

actor no puede alegar la afectación de un derecho fundamental respecto de una situación incierta.
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Razón por la cual, cuando la autoridad judicial o el ente fiscal advierte una conducta que afecte 

el proceso judicial, deberá concederle al particular un término prudencial para ejercer su 

derecho, con observancia de los principios de publicidad, contradicción y defensa.

 

Igualmente, una vez se de contestación de las explicaciones de su actuar el mismo procederá a 

imponer una sanción motivada, que dé cuenta del análisis de los factores subjetivos y objetivos 

que concurrieron al momento de dar cumplimiento a la orden judicial, al igual que deberá 

realizar un juicio de proporcionalidad frente a las acciones positivas orientadas a su 

cumplimiento.

 

Para el caso, la administración una vez se percató de que no tuvo en cuenta lo ordenado en el 

Oficio 1618 del 4 de noviembre de 2018, procedió de forma inmediata a solicitarle al abogado 

apoderado la devolución de los dineros reconocidos al señor José  Ever  Ladino, mediante oficio 

del 18 de julio de 2022, donde se solicita proceder a la consignación de los dineros 

correspondientes a los créditos reconocidos al señor José Ever Ladino. 

 

Dinero que fue consignado por el apoderado al banco agrario el 19 de julio de 2022, 

previo descuento de lo adeudado por el causante a este, es decir el 38% de los honorarios, 

el valor de la letra de cambio y el IVA, conforme a lo establecido en el contrato de 

prestación de servicios profesionales, por valor de $ 78.363.820,00.

 

No obstante, teniendo en cuenta los pronunciamientos de su señoría y respetuosos de su orden, 

procedimos nuevamente el 29 de mayo de 2023, mediante oficio RS20230530054975 a 

solicitar el reintegro de la totalidad de los dineros reconocidos en la sentencia, es decir  

$112.148.620,51 .  Sin discutir la transferencia de un porcentaje del crédito en tratándose de 

contratos a cuota litis.

 

Es de aclarar que al suscrito no se le brindo la oportunidad, conforme a lo señalado en el artículo 

59 de la Ley 270 de 1996, de presentar descargos, en relación con el cumplimiento de la orden 

judicial. Maxime cuando contrario a lo señalado por su señoría el reconocimiento y orden de 

pago requiere del concurso de varios sujetos y plazos que escapan al control exclusivo de una 

persona. Ya que el pasivo fue pagado, por lo que procede el proceso de devolución establecido 

en la Resolución 5906 de 2011, que advierte  que,  en caso de generarse un error en el pago, la 

entidad debe conminar al beneficiario del giro para su devolución, razón por la cual se solicitó 

se vinculara al apoderado del causante. Aspecto sobre el que su señoría no se pronunció al 

momento de verificar el cumplimiento.

 

Asimismo, su señoría tampoco se pronunció en relación a la capacidad funcional del suscrito o 

de la cartera del Ministerio de Defensa, de hacer efectivo lo dispuesto en la orden judicial en este 

momento,    ya   que   en   virtud   de   las   normas   contables   existe   imposibilidad   fáctica   de

cumplimiento  hasta  tanto  no  se  genere  la  devolución  del  dinero,  momento  en  el  cual  la  cartera

procederá a la consignación inmediata.

 

Contrario a lo señalado en la sanción mi conducta no ha buscado entorpecer o dilatar el normal 

desenvolvimiento del proceso.   Por el contrario, mi actuación en el poco tiempo que llevo como 

Coordinador del Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas ha sido la de cumplir a 

cabalidad con todos los procesos de tengo a mi cargo. 

 

Mis funciones se encuentran consagradas en la Resolución 0028 del 7 de enero de 2022  “ Por el 

cual se crean y organizan Grupos Internos de trabajo en el Ministerio de Defensa Nacional  –  
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Unidad de Gestión General ” , el  Ministro  de Defensa Nacional en ejercicio de las facultades legales 

que le confiere el artículo  115   de  la Ley 489 de 1998 y el numeral 12 del artículo 3° del Decreto 

1874 de 2021 , asignó las diferentes funciones  a los grupos de trabajo, entre ellos:

 

“4.4 Dirección de Asuntos Legales

 

D. Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas

 

a) Adelantar la sustanciación y liquidación de las cuentas de cobro derivadas de sentencias 

y conciliaciones en contra del Ministerio de Defensa Nacional  –  Fuerzas Militares  –  Unidad de 

Gestión General.

b) Informar el último día de cada mes, al Grupo Contencioso Constitucional las cuentas de 

cobro radicadas para su sustanciación y liquidación, informe que debe contener los requisitos 

exigidos en el sistema SAP de contabilidad.

c) Remitir al final de cada mes al Grupo Contencioso Constitucional, la relación de créditos 

judicialmente reconocidos que tengan por origen condenas solidarias con otras Entidades 

Estatales, a fin de establecer el valor y porcentaje a pagar por parte del Ministerio de Defensa 

Nacional.

d) Elaborar un reporte pormenorizado de las Resoluciones pagadas durante el año, por el 

rubro de sentencias y conciliaciones, coordinado con el área de Presupuesto y Tesorería, la 

ejecución el presupuesto asignado mensualmente, al igual que emitir las respuestas a los 

requerimientos solicitados por los diferentes Entes de Control.

e) Remitir al Grupo Contencioso Constitucional, los expedientes contentivos de las cuentas de 

pago en físico de conformidad con la ley 594 de 2000  “ Ley General de Archivo ”  y lo dispuesto en el 

Acuerdo 042 del 2002 del Archivo General de la Nación.

f) En igual sentido deberán adjuntar las planillas con la información que soporta el pago a 

efecto que el Grupo Contencioso Constitucional de cumplimiento estricto a los términos 

establecidos dentro del Decreto 1167 de 2016, para los fines del ejercicio de la acción de repetición. 

g) Informar periódicamente el estado de ejecución de rubro de sentencias y conciliaciones.

h) Preparar al ordenador del gasto trimestralmente las proyecciones necesarias que 

permitan solicitar los recursos presupuestales para atender las obligaciones de la entidad.

i) Contestar y realizar seguimiento a las acciones de tutela instauradas en contra del 

Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con el reconocimiento de conciliaciones y sentencias 

en contra de la Entidad.

j) Contestar dentro del término establecido en la ley los derechos de petición relacionados 

con el reconocimiento de conciliaciones y sentencias en contra de la Entidad.

k) La asignación de turnos para pago se deberá realizar a más tardar dentro de los 8 días 

siguientes al recibido de la solicitud indicando su aceptación o rechazo.

l) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del grupo de trabajo …”

 

Anteriores funciones las he cumplido cabalmente sin dilación alguna ni obstrucción a las 

ordenes emitidas por los diferentes despachos judiciales. Recibí un grupo con las siguientes 

novedades:

 

- Más de 6.000 derechos de petición pendientes de tramitar su respuesta, con solo 4 

personas asignadas para tan magna labor.

 

- Más de 250 tutelas, entre autos admisorios e incidentes de desacatos, con solo 3 

personas encargadas de tramitar respuestas, diariamente se  recepcionan  entre 15 a 20 tutelas. 

 

- Más de 600 estudios de cesiones de créditos represados desde diciembre de 2022, con 

tan solo un funcionario encarado del mismo.
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- Más de 700 cuentas de cobro pendientes por asignar turnos de pago, con tan solo 2 

funcionarios encargados de alimentar el aplicativo SIJUR (Sistema de Información Jurídica).

 

- Falta por ejecutar el 98% del rubro del pago de sentencias y conciliaciones, así mismo 

el pago de condenas de la corte interamericana de derechos humanos y soluciones amistosas 

ante la comisión interamericana de derechos humanos.

 

Todas estas actividades y demás propias de mi cargo como Coordinador, dan cuenta de mi 

entrega y abnegación en mis diferentes actividades, siempre dispuesto a acatar las diferentes 

funciones asignadas como también las ordenes emitidas por los despachos judiciales en pro de 

atender los diferentes requerimientos en el marco de los procesos judiciales.

 

2. Cumplimiento parcial de la orden contenida en el oficio 1618 del 4 de noviembre 

de 2018

 

Como se estableció con anterioridad el 19 de julio de 2022, el apoderado previo descuento de lo 

adeudado por el causante, es decir el 38% de los honorarios, el valor de la letra de cambio y el 

IVA, conforme a lo establecido en el contrato de prestación de servicios profesionales, consignó 

el valor de $ 78.363.820,00.

 

Hecho que demuestra que existió allanamiento inmediato a las órdenes de su señoría. Por parte

de  esta  cartera,  demostrando  así  acciones  positivas  orientadas  a  su  cumplimiento.  Vale anotar 

que igualmente mediante oficio del 29 de mayo de 2023, RS20230530054975 se conminó 

nuevamente al reintegro de la totalidad de los dineros reconocidos en la sentencia, es decir  

$112.148.620,51.

 

Es de aclarar que la situación no es voluntariosa o dolosa ya que los dos coordinadores que me 

precedieron ni el suscrito han querido producir un resultado dañino, por el contrario, la 

intención respecto a las funciones ha sido la de cumplir con las diferentes órdenes emitidas por 

los diferentes despachos judiciales, que es el pago de los perjuicios materiales e inmateriales en 

el marco de sentencias y conciliaciones de reparaciones directas y nulidades y restablecimiento 

del derecho debidamente ejecutoriadas.

 

En el caso concreto del pago que se le efectuó al apoderado Horacio Perdomo Parada, en el 

marco de una sentencia de reparación directa, no se puede inferir que existió por parte del 

suscrito dolo o culpa grave, ya que en ese entonces yo no fungía como coordinador del grupo de 

reconocimiento de obligaciones litigiosas, ni tampoco como tesorero del Ministerio de Defensa 

Nacional.  Así como tampoco se puede determinar que yo actúe con la intención de causar un 

daño irremediable contra un bien jurídico tutelable.

 

En el escaso tiempo que llevo como coordinador, se solicitó el reintegro de los dineros al 

apoderado doctor Horacio Perdomo Parada, ya que para el momento existe una imposibilidad 

material de cumplimiento. 

 

Por último, por mi parte no ha existido una conducta temeraria o de mala fe en cumplir lo que 

los despachos judiciales han ordenado, siempre y cuando se encuentren en la órbita funcional 

que a este funcionario público le compete en mi calidad como coordinador del grupo de 

obligaciones litigiosas.

 

3. Violación al debido proceso frente al trámite incidental en respeto de los 

principios de publicidad, contradicción y defensa.
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Su señoría en el presente asunto se presenta una violación al debido proceso del suscrito ya 

que  en ningún momento recibí notificación personal del proceso en mi buzón de notificación  

yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co , no se me dio la oportunidad de pronunciarme o ejercer 

mi derecho de contradicción y defensa respecto de los cargos o faltas que se me endilgan. 

 

En el mismo sentido se me afectaron los derechos consagrados en el artículo 29 de la 

Constitución Política  “ el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas ( … ) Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido 

proceso”. 

 

PETICIÓN

 

- Reconsiderar y dejar sin efecto la orden en mi contra emitida mediante  providencia de 

fecha 8 de junio de 2023, donde su señoría dispuso sancionarme  “ … con multa 

equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 

2023…”. 

 

- Dar por hecho superado la medida cautelar emitida por su honorable despacho el día  30 

de octubre de 2018 sobre el embargo de los dineros que le pudieran corresponder al 

señor José  Ever  Ladino . Ya que el apoderado doctor Horacio Perdomo Parada efectuó el 

reintegro parcial, no obstante, manifestó tramitar la devolución del valor restante   entre

los días 5 y 6 de julio de 2023 .

 

ANEXOS:

 

Me permito anexar lo enunciado:

 

1. Copia íntegra de la cuenta de cobro, con turno de pago 5869-2015.

2. Correo trámite trazabilidad Oficio 1618 de 2018. 

3. Resolución funciones Coordinadora Grupo de Reconocimiento de Obligaciones 

Litigiosas.

4. Orden del Giro a Beneficiario final a nombre del apoderado Horacio Perdomo Parada.

5. Copia oficio No. 421 de 2022

6. Oficio de solicitud de devolución de dineros del 18 de julio de 2022. 

7. Resolución 5391 de 2022.

8. Oficio No. RS20230530054975 donde se solicita  nuevamente la  devolución de fondos 

por pago de dineros embargados. 

9. Constancia de consignación al despacho. 

10. Resolución No. 1461 del 2 de 2 de mayo de 2023  “ por la cual se hace un nombramiento 

con carácter provisional en la planta de empleados públicos del Ministerio de Defensa 

Nacional – Unidad de Gestión General”.

11. Resolución No. 1616 del 5 de mayo de 2023  “ por la cual se asignan las -de Coordinación 

del Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de Asuntos Legales 

del Ministerio de Defensa Nacional”.

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibirá al correo electrónico yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co

 

Cordialmente

mailto:yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co
mailto:yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co
mailto:yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co
mailto:yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co
mailto:yeisonf.penaranda@mindefensa.gov.co


martes, 4 de julio de 2023

NO. RS20230704069208

Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá

Conmutador: (57-601) 315 0111

Línea gratuita: 018000 913022

Yeison Fabian Peñaranda Pacheco  

Coordinador Grupo Reconocimiento De Obligaciones Litigiosas  

Anexos: 6. oficio de solicitud de devolución de dineros del 18 de julio de 2022.pdf, 4. orden del giro a beneficiario final a nombre 

del apoderado horacio perdomo parada.pdf, 8. oficio no. rs20230530054975 donde se solicita nuevamente  la devolución de 

fondos por pago de dineros embargados.pdf, contestación requerimineto juzgado segundo promiscuo municipal de armero 

guayabal.pdf, 11. resolución no. 1616 del 5 de mayo de 2023.pdf, contrato prestación de servicios.pdf, 10. resolución no. 1461 del 

2 de 2 de mayo de 2023 resolucio´n nombramiento mdn.pdf, 2. correo trámite trazabilidad oficio 1618 de 2018.pdf, 3. resolución 

funciones coordinadora grupo de reconocimiento de obligaciones litigiosas.pdf, 5. copia oficio no. 421 de 2022.pdf

Elaboró: Yeison Fabian Peñaranda Pacheco 
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